
 

 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a quince de junio de dos mil 

dieciséis. 

 

V I S T O S para resolver los autos del expediente radicado en este 

Tribunal Electoral con la clave TEEH-PES-030/2016 formado con 

motivo del escrito presentado por Juana Adela Mármol Sosa en su 

carácter de Secretaria Jurídica del Comité Municipal del Partido 

Revolucionario Institucional del Municipio de Apan, Hidalgo, mediante 

el cual solicita se instaure Procedimiento Especial Sancionador en 

contra de los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano, Acción 

Nacional y MORENA por la colocación de propaganda electoral dentro 

del mercado municipal de Apan, Hidalgo; y,  

R E S U L T AN D O S 

1.- Antecedentes.  

1.1. Inicio del proceso electoral 2015 - 2016 en Hidalgo.  

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR 

EXPEDIENTE: TEEH-PES-030/2016. 

DENUNCIANTE: JUANA ADELA 

MÁRMOL SOSA, SECRETARIA 

JURÍDICA DEL COMITÉ MUNICIPAL 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 

DE APAN, HIDALGO. 

DENUNCIADOS: PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y 

PARTIDO MORENA. 

MAGISTRADA PONENTE: MÓNICA 

PATRICIA MIXTEGA TREJO. 
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El quince de diciembre de dos mil quince dio inicio el proceso electoral 

2015-2016 en esta Entidad Federativa, para la renovación de 

Ayuntamientos, Congreso Local y Gobernador. 

1.2. Inicio de la campaña electoral para el cargo de Gobernador, 

integrantes del Congreso Local e integrantes de los 

Ayuntamientos del Estado. 

De acuerdo al calendario aprobado por el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral para el Proceso Electoral 2015-2016en Hidalgo, se 

tuvo por señalada como fecha para el inicio de las campañas 

electorales de candidatos a Gobernador del Estado el día primero, a 

Diputadas y Diputados al Congreso Local el día tres; y para los 

integrantes de los Ayuntamientos el día veintitrés, todas las fechas del 

mes de abril del año en curso. 

2.- Presentación de la denuncia. 

Con fecha treinta de mayo de los corrientes, Juana Adela Mármol 

Sosa en su carácter de Secretaria Jurídica del Comité Municipal del 

Partido Revolucionario Institucional en Apan, interpuso denuncia ante 

el Consejo Municipal Electoral de ese mismo Municipio, en contra de 

los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano, Acción Nacional y 

MORENA por la colocación de propaganda electoral dentro del 

mercado municipal del mismo Ayuntamiento, lo que a su decir infringe 

la disposición contenida en el numeral 128, fracción III del Código 

Electoral Local. 

3.- Oficialía Electoral 

3.1.- Petición de Diligencia. 

En el escrito de denuncia de hechos de fecha treinta de mayo del 

presente año, la Secretaria Jurídica del Partido Revolucionario 

Institucional en Apan, Hidalgo, solicitó a la Presidenta del Consejo 

Municipal, la realización de una Diligencia en el interior del mercado 

municipal, específicamente en el área de frutas y verduras, así como 

en la planta alta de dicho mercado en el área de comida (conocida 
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como “la nave del olvido”) para dar fe de la existencia de propaganda 

electoral en dicho inmueble por parte de los Partidos Políticos 

Movimiento Ciudadano, Acción Nacional y MORENA. 

3.2.- Acta circunstanciada. 

El mismo día de la presentación de la petición de diligencia e 

interposición de la queja señalada (treinta de mayo) a las diecisiete 

horas con cincuenta minutos, la Secretaria del Consejo Municipal 

Electoral, Leticia Hernández Cruz se constituyó en las instalaciones 

del mercado municipal para realizar una diligencia y verificar la 

colocación de propaganda electoral por lo que, con objeto de dejar 

constancia elaboró un acta circunstanciada en la que dio fe de tener a 

la vista: a) una lona del candidato a la Presidencia Municipal Reynaldo 

Beltrán Hernández del Partido Movimiento Ciudadano (área de 

comida) de aproximadamente dos metros de largo por dos metros de 

ancho; b) una lona de la candidata a la Presidencia Municipal María 

Antonieta de los Ángeles Anaya del Partido Acción Nacional (área de 

frutas y verduras) de aproximadamente un metro y medio de largo por 

un metro de ancho y c) una lona del candidato a Gobernador, 

Francisco Xavier Berganza Escorza del Partido Acción Nacional de 

aproximadamente un metro de ancho por un metro de largo. 

4.- Trámite por parte del Instituto Estatal Electoral  

4.1. Acuerdo de Admisión. 

El Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, en fecha dos de 

junio de dos mil dieciséis, acordó dar trámite a la denuncia interpuesta 

y formar expediente quedando registrado bajo el número 

IEE/SE/PASE/039/2016; además de reconocer la personería con la 

que se ostentó la ciudadana Juana Adela Mármol Sosa como 

Secretaria Jurídica del Comité Municipal del Partido Revolucionario 

Institucional en Apan, Hidalgo. 
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En ese mismo acuerdo, en su punto décimo, se acordó como fecha 

para la celebración de la Audiencia de Pruebas y Alegatos las 

dieciocho horas del día cuatro de junio de dos mil dieciséis. 

4.2. Procedimiento Especial Sancionador y medidas cautelares. 

En el Acuerdo de Admisión citado en el párrafo anterior, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral acordó tramitar la queja 

presentada bajo las reglas del Procedimiento Especial Sancionador; 

además de someter los autos de ese expediente al estudio y análisis 

para la determinación de adopción o no adopción de medidas 

cautelares en ese procedimiento. 

4.3. Acuerdo de medidas cautelares. 

El dos de junio de dos mil dieciséis, el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Estatal Electoral, ordenó la adopción de medidas cautelares 

consistentes en el retiro inmediato de las lonas encontradas en las 

instalaciones del mercado municipal de Apan, Hidalgo; requiriendo a 

los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano y Acción Nacional retirar 

en un plazo no mayor de veinticuatro horas las lonas encontradas en 

las instalaciones referidas; así mismo para comparecer e informar 

sobre el cumplimiento de las medidas cautelares decretadas. 

4.4. Primera Audiencia de pruebas y alegatos. 

En virtud de que las notificaciones realizadas para la celebración de la 

Audiencia de Pruebas y Alegatos del día cuatro de junio de dos mil 

dieciséis realizadas a la ciudadana Juana Adela Mármol Sosa, 

Secretaria Jurídica del Comité Municipal del Partido Revolucionario 

Institucional del Municipio en comento; al ciudadano Humberto Pérez 

Cruz, Representante Propietario del Partido Acción Nacional; al 

ciudadano Bonifacio Alonso Contla, Representante Propietario del 

Partido Movimiento Ciudadano; a David Sandoval Pérez 

Representante Propietario del Partido MORENA; todos ellos 

representantes ante el Consejo Municipal Electoral de Apan, Hidalgo, 

se efectuaron el día tres de junio, es decir un día antes de la fecha 



TEEH-PES-030/2016 

5 
 

programada, ante tal circunstancia el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Estatal Electoral acordó la reprogramación de la Audiencia 

respectiva en razón de que las notificaciones y programación realizada 

no cumplían con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 321 

del Código Electoral del Estado, señalando las doce horas del día diez 

de junio del año en curso para la celebración de la multicitada 

audiencia, dando cumplimiento con ello a los principios de legalidad y 

certeza que rigen la materia electoral. 

4.5. Contestación al Acuerdo de medidas cautelares.  

El día cuatro de junio el Representante Propietario del Partido 

Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral, presentó oficio en el que manifestó bajo protesta de decir 

verdad que: 

“…se dio cumplimiento con lo ordenado consistente en quitar la 

propaganda electoral señalada, en el entendido de que con el 

hecho de hacerlo no estamos aceptando que haya sido colocada 

por parte del partido político y/o cualquier integrante del equipo 

de trabajo, simpatizante, militante tanto del candidato a Diputado 

como de Ayuntamiento, por lo cual rechazamos y desconocemos 

como propia la propaganda objeto del procedimientos especial 

sancionador de número de expediente IEE/SEPASE/039/2016.” 

(sic) 

Por su parte, el Representante del Partido Acción Nacional ante el 

Consejo Municipal Electoral de Apan, manifestó a lo ordenado en el 

Acuerdo de Medidas cautelares que: 

“…la persona Yolanda Montalvo, la cual es una simpatizante del 

Partido Acción Nacional, que tiene su concesión en el mercado 

municipal, pidió al Partido Acción Nacional una lona, la cual por 

desconocimiento del ordenamiento la puso en su puesto de 

legumbres y frutas, por ello nos vimos a la tarea de solicitarle 

amablemente la retirará ya que no lo permite el ordenamiento, y 

la lona sólo estuvo un rato. A partir de ese momento y hasta el 

día de hoy no hay lona alguna en ese edificio publico. 

Aprovecho este ocurso para solicitar al Partido Revolucionario 

Institucional retire la lona del candidato a Gobernador Omar 

Fayad, que de igual manera se encuentra en el mismo edificio 

público, mercado municipal de Apan, Hidalgo; así mismo al 

Partido Revolucionario Institucional tiene publicidad en las 
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unidades del servicio público de transporte lo cual está 

prohibido.” (sic) 

 

4.6. Segunda Audiencia de pruebas y alegatos. 

El diez de junio de dos mil dieciséis, ante la presencia del Secretario 

Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral se efectuó el desahogo de la 

audiencia de pruebas y alegatos, sin la comparecencia de la parte 

denunciante, ni de los Partidos Políticos denunciados por lo que 

se acordó precluido su derecho para formular alegatos. 

5.- Remisión del expediente al Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo. 

Mediante oficio de fecha diez de junio del dos mil dieciséis,  el Instituto 

Estatal Electoral a través del Secretario Ejecutivo, remitió a este 

Órgano Jurisdiccional el Expediente IEE/SE/PASE/039/2016 con sus 

anexos, incluyendo el correspondiente Informe Circunstanciado. 

6.- Trámite ante este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

6.1. Turno.- El día doce de junio del presente año el expediente 

IEE/SE/PASE/039/2016 fue remitido por parte del Secretario Ejecutivo 

del Instituto Estatal Electoral, se registró́ y formó el expediente 

respectivo bajo la clave TEEH/PES-030/2016, y siguiendo el orden que 

por razón de turno se sigue en este Tribunal Estatal Electoral, se 

asignó el mismo a esta Ponencia para su debida sustanciación y 

emisión del proyecto de resolución correspondiente. 

6.2. Radicación y Cierre de Instrucción. 

Finalmente mediante acuerdo de fecha catorce de junio de dos mil 

dieciséis se decretó radicar el presente expediente y cerrar instrucción. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. El Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo es competente para conocer y resolver la denuncia 

presentada por Juana Adela Mármol Sosa, en su carácter de 
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Secretaría Jurídica del Comité Municipal del Partido Revolucionario 

Institucional ante el Consejo Municipal Electoral de Apan, Hidalgo, 

toda vez que se aducen infracciones en materia de propaganda 

electoral, litis que debe resolverse a través de un Procedimiento 

Especial Sancionador, y del cual este Tribunal es competente para 

conocer; lo anterior de conformidad con los artículos 1, 8, 16, 17, 116 

fracción IV, inciso b), y 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 4 Bis, 24 fracción IV y 99 apartado C, 

fracción IV, de la Constitución Política para el Estado de Hidalgo; 1, 

fracción VII, 2, 319 a 324 y 337 fracción II al 348 del Código Electoral 

del Estado de Hidalgo; 1, 2, 4, 7 y 12 fracción V inciso C, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y, 1, 9 y 14 

fracción I del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo.  

Apoya lo anterior la Jurisprudencia 25/2015 sustentada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 

sesión pública celebrada el veintiséis de agosto de dos mil quince, de 

siguiente rubro y texto:  

“COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA 

CONOCER, SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS 

SANCIONADORES.- De la interpretación sistemática de lo 

dispuesto en los artículos 41, base III, Apartado D; 116, fracción IV, 

inicio o), y 134, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido en los 

artículos 440, 470 y 471 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se advierte que el sistema de 

distribución de competencias para conocer, sustanciar y resolver 

los procedimientos sancionadores previstos en la normativa 

electoral atiende, esencialmente, a la vinculación de la irregularidad 

denunciada con algún proceso comicial, ya sea local o federal, así 

como al ámbito territorial en que ocurra y tenga impacto la conducta 

ilegal. De esta manera, para establecer la competencia de las 

autoridades electorales locales para conocer de un procedimiento 

sancionador, debe analizarse si la irregularidad denunciada: i) se 

encuentra prevista como infracción en la normativa electoral local; 

ii) impacta solo en la elección local, de manera que no se encuentra 

relacionada con los comicios federales; iii) está acotada al territorio 

de una entidad federativa, y iv) no se trata de una conducta ilícita 

cuya denuncia corresponda conocer a la autoridad nacional 

electoral y a la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación.”  



TEEH-PES-030/2016 

8 
 

SEGUNDO.- PROCEDENCIA: Del análisis de las constancias que 

obran en el procedimiento, se advierte que resulta procedente su 

estudio al haber sido interpuesto por el representante de un partido 

político, en contra de otro diverso que es sujeto de responsabilidad por 

cometer infracciones a las disposiciones electorales contenidas en la 

legislación de la materia; atento a lo previsto en el artículo 299 fracción 

III, del Código Electoral de Hidalgo y lo determinado por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 

la Jurisprudencia número 36/2010, aprobada en la sesión pública de 

seis de octubre de dos mil diez, bajo el rubro y texto siguiente:  

“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL 

SANCIONADOR. SUJETOS LEGITIMADOS PARA PRESENTAR 

LA QUEJA O DENUNCIA.- De la interpretación sistemática y 

funcional de los artículos 361, párrafo 1, 362, párrafo 1 y 368, 

párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se concluye que, por regla general, cualquier sujeto 

puede presentar denuncias para iniciar el procedimiento 

administrativo especial sancionador, salvo en el caso de difusión de 

propaganda que denigre o calumnie, en el que solamente la parte 

agraviada estará legitimada para denunciar. Lo anterior obedece a 

que el procedimiento mencionado es de orden público, por lo que 

basta que se hagan del conocimiento de la autoridad administrativa 

sancionadora hechos que presuntamente infrinjan normas 

electorales para que dé inicio el procedimiento respectivo.” 

TERCERO.- SÍNTESIS DE LOS HECHOS DENUNCIADOS Y SU 

DEFENSA. El Procedimiento Especial Sancionador contenido en la 

normativa electoral estatal se compone de dos etapas diferenciadas 

por dos rasgos a saber, su naturaleza y el órgano que las atiende, en 

consecuencia se tiene que al Instituto Electoral de Hidalgo le 

corresponde el trámite, la adopción de medidas cautelares y la 

instrucción, en tanto que al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo le 

compete resolver y en su caso sancionar las posibles violaciones a la 

normatividad electoral, para lo cual debe analizar la existencia de la 

violación objeto de la queja y, en su caso, imponer las sanciones que 

conforme a derecho correspondan. 
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En este sentido es importante partir de lo dispuesto en el cuerpo de 

leyes contenidas en la normativa electoral local y que se encuentran 

relacionadas con la integración del presente Procedimiento: 

“Artículo 319. Los procedimientos sancionadores se clasifican en 

procedimientos ordinarios que se instauran por faltas cometidas 

dentro y fuera de los procesos electorales y especiales 

sancionadores, expeditos, por faltas cometidas dentro de los 

procesos electorales.  

“Artículo 327. Cualquier persona podrá presentar quejas o 

denuncias por presuntas violaciones a la normatividad electoral 

ante el Instituto Estatal Electoral; las personas morales lo harán por 

medio de sus legítimos representantes, en términos de la 

legislación aplicable, y las personas físicas lo harán por su propio 

derecho.. .”  

 “Artículo 337. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría 

Ejecutiva, instruirá el procedimiento especial establecido por el 

presente Capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas 

que:  

(...)  

II. Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral; 

(...)”  

“Artículo 339. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a 

cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será conducida por 

la Secretaría Ejecutiva o por el área o personal del Instituto Estatal 

Electoral en quien delegue dicha facultad, debiéndose levantar 

constancia de su desarrollo. 

En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que 

la documental y la técnica, esta última será desahogada siempre y 

cuando el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de 

la audiencia.  

La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración 

de la audiencia en el día y hora señalados. La audiencia se 

desarrollará en los siguientes términos..”:  

“Artículo 341. El Tribunal Electoral, recibirá del Instituto Estatal 

Electoral el expediente original formado con motivo de la denuncia 

y el informe circunstanciado respectivo . . .”  

“Artículo 342. Las sentencias que resuelvan el procedimiento 

especial sancionador podrán tener los efectos siguientes:  

I. Declarar la inexistencia de la violación objeto de la queja o 

denuncia y, en su caso, revocar las medidas cautelares que se 

hubieren impuesto; y  
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II. Imponer las sanciones que resulten procedentes en términos de 

lo dispuesto en este Código.”  

En virtud de lo anterior, en acta levantada con motivo de la Audiencia 

de Pruebas y Alegatos del diez de junio de dos mil dieciséis, se dio 

cuenta del oficio consistente en una foja, suscrito y firmado por el 

Alejandro Olvera Mota, Representante del Partido Político Movimiento 

Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo, en el que si bien es cierto informó sobre el cumplimiento del 

Acuerdo de Medidas Cautelares, rechazo y desconoció como propia la 

propaganda objeto del Procedimiento Especial Sancionador. 

Del mismo modo, se dio cuenta del oficio suscrito y firmado por el 

Representante Propietario del Partido Acción Nacional en el que 

informó sobre el cumplimiento del Acuerdo de Medidas cautelares 

argumentando que la persona de nombre Yolanda Montalvo, es 

simpatizante del Partido Acción Nacional, que tiene su concesión en el 

mercado municipal, y que pidió al Partido Acción Nacional una lona, 

misma que por desconocimiento de la normatividad la coloco en su 

puesto de legumbres y frutas, por ello le solicitaron amablemente la 

retirara ya que la legislación electoral así lo prohíbe, aduciendo 

además que la lona sólo estuvo un rato y que a partir de ese momento 

y hasta el día de hoy no hay lona alguna en ese edificio público. 

En el Acta de Audiencia de pruebas y alegatos, se reconoció la 

personería de la ciudadana Juana Adela Mármol Sosa, acreditada 

como Secretaria Jurídica Municipal del Partido Revolucionario 

Institucional en Apan, Hidalgo; no obstante ni la denunciante, ni los 

representantes de los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano, 

Acción Nacional y MORENA asistieron, a pesar de haber sido 

emplazados y notificados conforme a las disposiciones previstas en el 

Código Electoral. 

 

CUARTO.- FIJACIÓN DE LA LITIS. La litis en el presente asunto se 

constriñe en declarar la existencia o inexistencia de los hechos 
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denunciados por parte de los Partidos Políticos Movimiento 

Ciudadano, Acción Nacional y MORENA consistentes en la colocación 

de propaganda electoral al ser fijada o colocada en elementos del 

equipamiento urbano, contraviniendo con ese acto, lo establecido en 

el artículo 128 fracción III del Código Electoral del Estado de Hidalgo.  

QUINTO.- ANÁLISIS DE FONDO. En acatamiento al principio de 

exhaustividad que debe observar este Órgano Jurisdiccional al 

analizar todos y cada uno de los planteamientos formulados por las 

partes y en apoyo de sus pretensiones, se procede al estudio de la 

controversia planteada por la denunciante Juana Adela Mármol Sosa, 

en contraste con el material probatorio aportado y recopilado durante 

la prosecución del Procedimiento Especial Sancionador que ahora se 

resuelve; ello en observancia a la Jurisprudencia 12/2001, emitida por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, publicada en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y 

Tesis Relevantes 1997- 2002, fojas 93 y 94, de rubro y texto:  

“EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE 

CUMPLE. Este principio impone a los juzgadores, una vez 

constatada la satisfacción de los presupuestos procesales y de 

las condiciones de la acción, el deber de agotar cuidadosamente 

en la sentencia, todos y cada uno de los planteamientos hechos 

por las partes durante la integración de la litis, en apoyo de sus 

pretensiones; si se trata de una resolución de primera o única 

instancia se debe hacer pronunciamiento en las consideraciones 

sobre los hechos constitutivos de la causa petendi, y sobre el 

valor de los medios de prueba aportados o allegados legalmente 

al proceso, como base para resolver sobre las pretensiones, y si 

se trata de un medio impugnativo susceptible de abrir nueva 

instancia o juicio para revisar la resolución de primer o siguiente 

grado, es preciso el análisis de todos los argumentos y 

razonamientos constantes en los agravios o conceptos de 

violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o recabadas en 

ese nuevo proceso impugnativo.” 

 

Ahora bien, para considerar la legalidad o no de los hechos 

denunciados, es necesario verificar su existencia y las circunstancias 

en que se realizaron a partir de los medios de prueba que constan en 
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el expediente, y por último estar en aptitud de proceder al examen que 

permita tener o no acreditada la infracción denunciada. 

En mérito de lo anterior, se procederá primeramente a establecer los 

medios probatorios que ofrecieron las partes dentro de la integración 

del Expediente en que se actúa realizando un análisis de los hechos 

denunciados por la Secretaria Jurídica del Comité Municipal del 

Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal 

Electoral de Apan, Hidalgo, vinculados a las reglas relativas a la 

colocación de la propaganda electoral; valorándose aquéllos 

tendientes a acreditar los hechos, para posteriormente efectuar un 

análisis conjunto conforme a los principios de la lógica que permita 

determinar su alcance demostrativo. 

Por otro lado no debe pasar inadvertido que el Procedimiento Especial 

Sancionador se rige, predominantemente, por el principio dispositivo, 

en el cual le corresponde al denunciante soportar 

preponderantemente la carga de ofrecer y aportar las pruebas que 

den sustento a los hechos denunciados, sin embargo es importante 

precisar que el artículo 322 del Código Electoral del Estado de Hidalgo 

señala que sólo son objeto de prueba los hechos controvertidos, sin 

que lo sea el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos 

que hayan sido reconocidos por las partes, por lo que en el 

procedimiento que nos ocupa y a efecto de que este Tribunal se 

encuentre en condiciones de determinar la legalidad o ilegalidad de 

los hechos denunciados, se deberá verificar su existencia. 

En ese orden de ideas es menester precisar los medios de prueba 

aportados por las partes y las actuaciones realizadas por la Autoridad 

Administrativa Electoral, siendo éstos los siguientes: 

I.- Las ofrecidas por el quejoso: 

a) Escrito de queja y petición de diligencia.- De fecha treinta de 

mayo de dos mil dieciséis, suscrito por la Juana Adela Mármol Sosa, 

Secretaria Jurídica del Comité Municipal del Partido Revolucionario 

Institucional en Apan; Hidalgo, mediante el cual solicita al Consejo 
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Municipal Electoral, girar las instrucciones necesarias a la Secretaria 

de ese Consejo, a efecto de que se constituyera en el interior del 

mercado municipal e investigara la posible violación a la norma 

electoral dando inicio el Proceso Especial Sancionador, así como 

dictar las medidas cautelares correspondientes y ordenando de 

manera inmediata el retiro de propaganda colocada de manera 

contraria a lo estipulado por el Código Electoral. 

b).- Impresiones Fotográficas.- Documental Privada que contiene 

diecinueve impresiones fotografías a color en donde en resumen, se 

puede apreciar: 

1. Que cuatro de ellas corresponden a la propaganda electoral 

conocida popularmente como pendones y que contienen la imagen y 

el nombre de José Esteban Fernández Torres, candidato a Presidente 

Municipal de Apan, Hidalgo, por el Partido MORENA. De las 

características de cada una de las probanzas ofrecidas se desprende 

que se trata de dos pendones diferentes. 

2. Cuatro impresiones que contienen la imagen correspondiente 

a Reynaldo Beltrán Hernández, candidato a Presidente Municipal de 

Apan por parte del Partido Movimiento Ciudadano. De las 

características de cada una de las probanzas ofrecidas se desprende 

que se trata de la misma lona. 

3. Siete de las placas fotográficas corresponden a Rafael 

Garnica Alonso, candidato a Diputado Local por el Partido Movimiento 

Ciudadano en el Distrito Electoral X con cabecera en Apan. Es 

importante señalar que de las características de cada una de las 

probanzas ofrecidas se desprende que se trata de dos lonas 

diferentes. 

4.- Cuatro de las fotografías aportadas contienen la imagen de la 

ciudadana María Antonieta de los Ángeles Anaya Ortega, candidata a 

Presidenta Municipal de Apan por parte del Partido Acción Nacional. 

Es importante señalar que de las características de cada una de las 

probanzas ofrecidas se desprende que se trata de la misma lona. 
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A todos los medios de prueba ofertados por la quejosa se les otorga 

valor de indicio con fundamento en el artículo 324 párrafo tercero del 

Código Electoral del estado de Hidalgo. 

II. Diligencia de Inspección del lugar de los hechos. 

El día treinta de mayo de los corrientes a petición de Juana Adela 

Mármol Sosa, Secretaria Jurídica del Comité Municipal del Partido 

Revolucionario Institucional en Apan, solicitó a Leticia Hernández 

Cruz, Secretaria del Consejo Municipal Electoral de ese mismo 

Municipio, se constituyera en las instalaciones del mercado municipal 

para constatar la colocación de propaganda electoral en lugares 

prohibidos por la norma electoral, dando fe de la existencia de tres 

lonas con características propias de propaganda electoral, y que son 

detalladas a continuación:  

a) Una lona de Reynaldo Beltrán Hernández, candidato a la 

Presidencia Municipal del Partido Movimiento Ciudadano (en el área 

de comida) de aproximadamente dos metros de largo por dos metros 

de ancho;  

b) Una lona de María Antonieta de los Ángeles Anaya,  

candidata a la Presidencia Municipal del Partido Acción Nacional (en el 

área de frutas y verduras) de aproximadamente un metro y medio de 

largo por un metro de ancho; y  

c) Una lona del candidato a Gobernador, Francisco Xavier 

Berganza Escorza del Partido Acción Nacional de aproximadamente 

un metro de ancho por un metro de largo (en el área de chiles secos). 

 

Pruebas que revisten valor probatorio pleno de acuerdo al artículo 324 

del Código Electoral de la entidad. 

III. Contestación de los denunciados ante la imposición de 

medidas cautelares: 
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a) El día cuatro de junio el Representante Propietario del Partido 

Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral presentó oficio en el que manifestó bajo protesta de decir 

verdad que dieron cumplimiento a lo ordenado, consistente en quitar la 

propaganda electoral señalada, en el entendido de que con el hecho 

de hacerlo no aceptaban que hubiera sido colocada por parte del 

partido político y/o cualquier integrante del equipo de trabajo, 

simpatizante, militante tanto del candidato a Diputado como del 

Ayuntamiento, por lo cual rechazaron y desconocieron como propia la 

propaganda objeto del Procedimiento Especial Sancionador. 

b) Por su parte, el Representante del Partido Acción Nacional ante el 

Consejo Municipal Electoral de Apan, a través de escrito recibido ante 

el Consejo Municipal Electoral, manifestó que la responsable de la 

colocación de la propaganda denunciada es una simpatizante del 

Partido Acción Nacional que tiene su concesión en el mercado 

municipal y que por desconocimiento a la normativa electoral, la colocó 

en su puesto de legumbres y frutas, y que partir de ese momento no 

hay lona alguna en ese edificio público. 

A manera de reconvención dicho representante solicitó al Partido 

Revolucionario Institucional retirar la lona del candidato a Gobernador 

Omar Fayad Meneses que a su decir se encontraba en el mercado 

municipal, además denunció al Partido Revolucionario Institucional por 

la colocación de propaganda electoral en las unidades del servicio de 

transporte público lo cual a su decir, está prohibido.” 

b.1) En el escrito de contestación, el representante del Partido Acción 

Nacional ante el Consejo Municipal Electoral ofreció como material 

probatorio dos fotografías consistentes en: 

1. Una lona que contiene propaganda electoral a favor de Omar Fayad 

Meneses, candidato a Gobernador del Estado por parte de la Coalición 

“Un Hidalgo con Rumbo”, conformada por los Partidos Políticos 

Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva 

alianza, ubicada en las instalaciones del mercado municipal; y 
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2.- Una fotografía de una unidad de transporte público en la que se 

observa la imagen de la ciudadana María Dolores Norma Salas Islas, 

candidata a Presidenta Municipal por parte de la Coalición “Un Hidalgo 

con Rumbo” conformada por los Partidos Políticos Revolucionario 

Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva alianza. 

Todo el material probatorio que fue valorado de acuerdo al principio de 

adquisición procesal, al tener como finalidad el esclarecimiento de la 

verdad legal mediante la valoración de las pretensiones de todas las 

partes en el juicio y no sólo del oferente, tal y como lo indica el 

contenido de la Jurisprudencia número 19/2008, cuarta época, emitida 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, aprobada por unanimidad de votos, que al texto y rubro 

se señala: 

“ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL.- Los 

artículos 14, 15 y 16 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral establecen la forma en que 

debe efectuarse el ofrecimiento, recepción, desahogo y 

valoración de las probanzas aportadas en los medios de 

impugnación, esto es, regulan la actividad probatoria dentro del 

proceso regido entre otros, por el principio de adquisición 

procesal, el cual consiste en que los medios de convicción, al 

tener como finalidad el esclarecimiento de la verdad legal, su 

fuerza convictica debe ser valorada por el juzgador conforme a 

esta finalidad en relación a las pretensiones de todas las partes 

en el juicio y no sólo del oferente, puesto que el proceso se 

concibe como un todo unitario e indivisible, integrado por la 

secuencia de actos que se desarrollan progresivamente con el 

objeto de resolver una controversia. Así,́ los órganos 

competentes, al resolver los conflictos sometidos a su 

conocimiento, deben examinar las pruebas acorde con el citado 

principio”. 

 

Una vez expuesto el material probatorio y su valoración de acuerdo a 

la legislación electoral, este Tribunal analizará los elementos 

necesarios a efecto de tener por acreditadas o no las infracciones 

denunciadas siendo preciso declararse sobre dos elementos: 
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a) Primer elemento.- La existencia o no de propaganda electoral de 

candidatos que contienden a un cargo de elección popular dentro del 

proceso electoral vigente. 

Para abordar el estudio de este elemento, es menester partir del 

encuadre normativo en base al artículo 337, fracción II del Código 

Electoral Local, mismo que señala: 

“Artículo 337. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría 

Ejecutiva, instruirá el procedimiento especial establecido por el 

presente Capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas 

que: 

I. Violen lo establecido en el octavo párrafo del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en medios 

distintos a radio y televisión; 

II. Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral; 

y 

III. Constituyan actos anticipados de precampaña, campaña o del 

procedimiento para la obtención del voto ciudadano en el caso de 

los aspirantes a Candidatos Independientes.” 

En este entendido la propaganda electoral, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 127 del mismo ordenamiento y 3o del Reglamento para 

la difusión, fijación y retiro de la propaganda política y electoral del 

Instituto Estatal Electoral consiste en: 

“Artículo 127.- La Propaganda Electoral es el conjunto de escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones 

que produzcan y difundan los Partidos Políticos y las coaliciones, 

sus candidatos, fórmulas, planillas, y los Candidatos 

Independientes; así ́como sus simpatizantes. (...)” 

Así, en el caso concreto, las lonas y pendones materia de la denuncia 

presentada por Juana Adela Mármol Sosa y que fueron aportadas en 

su escrito inicial no se encontraron en su totalidad al momento de la 

realización de la diligencia y levantamiento del Acta circunstanciada 

por parte de la Secretaria del Consejo Municipal Electoral de Apan, 

Hidalgo, Leticia Hernández Cruz, ya que únicamente se percató de 

la existencia de las tres lonas descritas en el apartado 2 relativo a 

la Diligencia de Inspección del lugar de los hechos; lonas que de 

conformidad con el artículo 127 del código electoral de Hidalgo, tienen 
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la calidad especifica de “propaganda electoral” en virtud de reunir sus 

características, pues del material fotográfico se alcanzan a visualizar 

las leyendas: 1.- Reynaldo Beltrán Hernández, Presidente Municipal 

de Apan, “Este 5 de junio vota X” Movimiento Ciudadano;  referente al 

nombre del candidato a Presidente Municipal; 2.- Ángeles Anaya, 

PAN, “Vota 5 de junio”; 3.- Escuelas con salones de cómputo e inglés, 

“Si se puede PAN”.  

De las características precisadas en el material encontrado se 

desprende que no existe ninguna duda que adquiere la calidad de 

propaganda electoral. Los hechos referidos con anterioridad, no 

fueron desvirtuados por los Partidos Políticos denunciados al 

momento de presentar ante la autoridad administrativa electoral su 

informe relativo a la cumplimentación de las medidas cautelares 

dictadas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral. 

Por el contrario, para el caso de lo argumentado por los 

representantes de los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano y 

Acción Nacional, se desprende que al no aceptar la colocación de 

propaganda electoral por parte de su Instituto Político, integrante de 

su equipo de trabajo, simpatizante o militante, rechazó y desconoció 

como suya la propaganda denunciada, (para el caso del Partido 

Político Movimiento Ciudadano). 

Por otro lado aun y cuando la aceptación de que la concesionaria de 

un espacio en el mercado municipal es una simpatizante del Partido 

Acción Nacional resulta oportuno mencionar que en ambos casos los 

Partidos Políticos son personas jurídicas que pueden cometer 

infracciones a disposiciones electorales a través de sus dirigentes, 

militantes, simpatizantes, empleados e incluso personas ajenas al 

Partido Político. 

Dicho de otra manera, los Partidos Políticos son garantes de la 

conducta, tanto de sus miembros, como de las personas relacionadas 

con sus actividades, por lo que se encuentran obligados a observar un 
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deber de cuidado, máxime si tales actos inciden en el cumplimiento de 

sus funciones, así como en la consecución de sus fines.  

En tal virtud las acciones que realicen sus afiliados o simpatizantes 

que les generen un beneficio pero al mismo tiempo contravengan la 

normatividad electoral al materializarse en este caso en la colocación 

de propaganda electoral por parte de un simpatizante en equipamiento 

urbano donde se llevan a cabo actividades económicas, sin duda 

alguna generan una responsabilidad atribuible a los Partidos Políticos 

denunciados al ser omisos a su deber de vigilancia “culpa in 

vigilando”, lo anterior sin que sea válida la excusa al no haber actuado 

de manera directa. 

Para ello se tiene en cuenta que las personas jurídicas (entre las que 

se cuentan los Partidos Políticos) por su naturaleza, no pueden actuar 

por sí solas, pero son susceptibles de hacerlo a través de acciones de 

personas físicas, razón por la cual, la conducta legal o ilegal en que 

incurra una persona jurídica sólo puede realizarse a través de la 

actividad de aquéllas. Es decir, los Partidos Políticos son entes 

capaces de cometer infracciones a las disposiciones electorales a 

través de personas físicas, por lo que pueden ser sancionados por el 

incumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. 

Apoya lo anterior la Tesis XXXIV/2004 sustentada por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en sesión 

pública celebrada el doce de agosto de dos mil cuatro, de siguiente 

rubro y texto:  

“PARTIDOS POLITICOS POLÍTICOS. SON IMPUTABLES POR 

LA CONDUCTA DE SUS MIEMBROS Y PERSONAS 

RELACIONADAS CON SUS ACTIVIDADES.- La interpretación de 

los artículos 41, segundo párrafo, bases I y II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 38, apartado 1, inciso a) 

y 269, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales permite concluir, que los Partidos Políticos son 

personas jurídicas que pueden cometer infracciones a 

disposiciones electorales a través de sus dirigentes, militantes, 

simpatizantes, empleados e incluso personas ajenas al partido 

político. Para arribar a esta conclusión, se tiene en cuenta que las 

personas jurídicas (entre las que se cuentan los Partidos Políticos) 
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por su naturaleza, no pueden actuar por sí solas, pero son 

susceptibles de hacerlo a través de acciones de personas físicas, 

razón por la cual, la conducta legal o ilegal en que incurra una 

persona jurídica sólo puede realizarse a través de la actividad de 

aquéllas. El legislador mexicano reconoce a los Partidos Políticos  

como entes capaces de cometer infracciones a las disposiciones 

electorales a través de personas físicas, tanto en la Constitución 

federal, al establecer en el artículo 41 que los Partidos Políticos 

serán sancionados por el incumplimiento de las disposiciones 

referidas en el precepto, como en el ámbito legal, en el artículo 38, 

que prevé como obligación de los Partidos Políticos conducir sus 

actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 

de sus militantes a los principios del Estado democrático; este 

precepto regula: a) el principio de respeto absoluto de la norma, 

que destaca la mera transgresión a la norma como base de la 

responsabilidad del partido, lo que es acorde con el artículo 269 

mencionado, el cual dispone que al partido se le impondrá una 

sanción por la violación a la ley y, b) la posición de garante del 

partido político respecto de la conducta de sus miembros y 

simpatizantes, al imponerle la obligación de velar porque ésta se 

ajuste a los principios del Estado democrático, entre los cuales 

destaca el respeto absoluto a la legalidad, de manera que las 

infracciones que cometan dichos individuos constituyen el 

correlativo incumplimiento de la obligación del garante —partido 

político— que determina su responsabilidad por haber aceptado o 

al menos tolerado las conductas realizadas dentro de las 

actividades propias del instituto político; esto conlleva, en último 

caso, la aceptación de las consecuencias de la conducta ilegal y 

posibilita la sanción al partido, sin perjuicio de la responsabilidad 

individual. El partido político puede ser responsable también de la 

actuación de terceros que no necesariamente se encuentran dentro 

de su estructura interna, si le resulta la calidad de garante de la 

conducta de tales sujetos. Lo anterior sobre la base de que, tanto 

en la Constitución como en la ley electoral secundaria, se establece 

que el incumplimiento a cualquiera de las normas que contienen los 

valores que se protegen con el establecimiento a nivel 

constitucional de los Partidos Políticos, acarrea la imposición de 

sanciones; estos valores consisten en la conformación de la 

voluntad general y la representatividad a través del cumplimiento 

de la función pública conferida a los Partidos Políticos, la 

transparencia en el manejo de los recursos, especialmente los de 

origen público, así como su independencia ideológica y funcional, 

razón por la cual es posible establecer que el partido es garante de 

la conducta, tanto de sus miembros, como de las personas 

relacionadas con sus actividades, si tales actos inciden en el 

cumplimiento de sus funciones, así como en la consecución de sus 

fines. Lo anterior se ve reforzado con lo establecido en la doctrina, 

en el sentido de que los actos que los órganos estatutarios ejecutan 

en el desempeño de las funciones que les competen se consideran 

como actos de la propia persona jurídica, y del deber de vigilancia 
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de la persona jurídica —culpa in vigilando— sobre las personas 

que actúan en su ámbito”. 
 

 

Por lo tanto, de lo anterior se puede advertir que queda acreditada la 

colocación de la lona con propaganda electoral a favor del candidato a 

Presidente Municipal por el Partido Movimiento Ciudadano al 

Ayuntamiento de Apan, Hidalgo, Reynaldo Beltrán Hernández; la 

colocación de propaganda electoral a favor del ciudadano Rafael 

Garnica Alonso, candidato del mismo Instituto Político a Diputado 

Local del Distrito X con cabecera en Apan, Hidalgo; así como la 

colocación de propaganda electoral a favor de la ciudadana María 

Antonieta de los Ángeles Anaya Ortega, candidata a Presidenta 

Municipal de Apan y del ciudadano Francisco Xavier Berganza 

Escorza, candidato a Gobernador del Estado por parte del Partido 

Acción Nacional, teniéndose así por actualizada la prohibición de que 

dicha propaganda electoral fuera colgada en edificios públicos.  

Ahora bien resulta indispensable señalar en primer lugar, que de 

acuerdo a la normativa en materia electoral, en el artículo 128 del 

Código Comicial Local se encuentran previstas diversas prohibiciones 

en materia de colocación de propaganda electoral, entre las que 

destacan las siguientes: 

“Artículo 128. (...) 

En la colocación de propaganda electoral los Partidos Políticos y 

candidatos observarán las siguientes reglas: 

(...) 

III. No podrá colgarse, fijarse o pintarse en elementos del 

equipamiento urbano, carretero o ferroviario, árboles o reservas 

ecológicas, ni en accidentes geográficos cualquiera que sea su 

régimen jurídico; 

IV. No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos, 

construcciones de valor histórico, cultural o artístico, 

instalaciones escolares, zonas arqueológicas e históricas, ni en 

edificios públicos o vehículos oficiales; 

(...) 
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Por su parte la Ley General de Asentamientos Humanos refleja que 

para considerar a un bien como equipamiento urbano, éste debe 

reunir dos requisitos: 

a).- Que se trate de bienes inmuebles, instalaciones, 

construcciones o mobiliario, y 

b).- Que tengan como finalidad prestar servicios urbanos en los 

centros de población; desarrollar actividades económicas y 

complementarias a las de habitación y trabajo, o proporcionar 

servicios de bienestar social y apoyo a la actividad económica, cultural 

y recreativa. 

Asimismo el Reglamento para la difusión, fijación y retiro de la 

propaganda política y electoral del Instituto Estatal Electoral, define al 

equipamiento urbano en su artículo 3° como: 

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, se 

entiende por: 

(....) 

Equipamiento Urbano: Es el conjunto de inmuebles, 

instalaciones, construcciones y mobiliario urbano, de 

propiedad pública o privada, utilizados para prestar a la 

población los servicios urbanos y desarrollar las actividades 

económicas. 

Se entenderá por éste, en forma enunciativa mas no limitativa, 

toda aquella infraestructura que comprende: instalaciones para 

la distribución de agua potable, depósitos de agua, 

alcantarillados, cisternas, bombas y redes de distribución; 

instalaciones y plantas de drenaje de aguas negras y pluviales, 

líneas de conducción, y almacenamientos; instalaciones 

eléctricas: estaciones, torres, postes y cableado; banquetas y 

guarniciones; puentes peatonales y vehiculares, señalamientos 

de tránsito y semáforos; alumbrado público: postes y faroles; 

carpeta asfáltica de calles y avenidas; tanques elevados y 

contenedores de basura; así como cunetas, taludes, muros de 

contención y de protección; vados, pretiles de puentes, mallas 

protectoras de deslave, carpetas de caminos y carreteras, bocas 

de túneles, durmientes ferroviarios y puentes de estructura 

metálica; 

Elementos del equipamiento urbano: Se considera 

equipamiento urbano, al conjunto de inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario urbano, así como sus accesorios, de 

propiedad pública o privada, utilizados para prestar a la 
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población los servicios urbanos y desarrollar las actividades 

económicas con base a lo establecido en el sistema normativo 

de equipamiento urbano de la Federación y del Estado; . . .” 

En ese entendido, los espacios del mercado municipal donde fue 

colocada la propaganda electoral materia del presente estudio, 

constituye un espacio público, esto queda satisfecho en autos porque 

existen indicios que adminiculados entre sí, demuestran plenamente la 

colocación de la propaganda señalada en un lugar prohibido por la 

normativa electoral, que como bien se desprende de los argumentos 

vertidos a lo largo de la integración del presente expediente, 

constituye un espacio público, no obstante debe considerarse como 

parte del equipamiento urbano al llevar a cabo actividades 

económicas. 

Lo anterior, en virtud de que constituye el lugar donde las y los 

ciudadanos del Municipio de Apan, Hidalgo, realizan de manera 

regular sus actividades económicas; que consiste en el proceso donde 

se adquieren productos, bienes y servicios para cubrir las necesidades 

de las personas, a que hacen referencia las disposiciones reguladas 

en la Ley General de Asentamientos Humanos, alcanzando sus 

limitaciones a este espacio público. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia 35/2009 emitida en la 

Cuarta Época por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, consultable Gaceta de 

Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Año 3, Número 5, 2010, 

páginas 28 y 29, misma que se lee con el siguiente rubro y texto: 

“EQUIPAMIENTO URBANO. LOS VEHÍCULOS DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS NO FORMAN 

PARTE DE AQUÉL, POR LO QUE SE PUEDE FIJAR EN 

ELLOS PROPAGANDA ELECTORAL FEDERAL.- El análisis 

integral de los artículos 41, base IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 236, párrafo 1, incisos a) y d), 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

y 7, fracciones I y II, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 

Instituto Federal Electoral, en relación con el diverso 2, fracción 

X, de la Ley General de Asentamientos Humanos, reflejan que 

para considerar a un bien como equipamiento urbano, debe 

reunir dos requisitos: a).- Que se trate de bienes inmuebles, 
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instalaciones, construcciones o mobiliario, y b).- Que tengan 

como finalidad prestar servicios urbanos en los centros de 

población; desarrollar actividades económicas y 

complementarias a las de habitación y trabajo, o proporcionar 

servicios de bienestar social y apoyo a la actividad económica, 

cultural y recreativa. En esa virtud, se considera que los 

vehículos destinados al servicio público de transporte de 

pasajeros, no reúnen las características del requisito identificado 

con el inciso a), para considerarse equipamiento urbano, toda 

vez que no constituyen inmuebles, instalaciones o 

construcciones, ni elementos de mobiliario accesorios a éstos, 

razón por la cual, debe estimarse que la instalación de 

propaganda electoral federal en tales vehículos, no constituye 

una infracción a la normativa electoral.  

En cuanto a la denuncia presentada por el ciudadano Humberto Pérez 

Cruz, representante del Partido Acción Nacional ante el Consejo 

Municipal Electoral de Apan, relativa a la colocación de publicidad en 

unidades de servicio público de transporte se desprende que no 

acreditó las circunstancias de lugar, tiempo y modo que son exigidas 

por la legislación Electoral para el caso de las pruebas técnicas como 

lo son las fotografías; no obstante se hace saber al denunciante que 

los vehículos del servicio público de transporte de pasajeros no 

forman parte del equipamiento urbano, lo anterior de conformidad con 

la Jurisprudencia 35/2009 emitida por el Pleno de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, consultable 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Año 3, Número 

5, 2010, páginas 28 y 29, misma que se lee con el siguiente rubro y 

texto:  

EQUIPAMIENTO URBANO. LOS VEHÍCULOS DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS NO FORMAN 

PARTE DE AQUÉL, POR LO QUE SE PUEDE FIJAR EN 

ELLOS PROPAGANDA ELECTORAL FEDERAL.- El análisis 

integral de los artículos 41, base IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 236, párrafo 1, incisos a) y d), 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

y 7, fracciones I y II, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 

Instituto Federal Electoral, en relación con el diverso 2, fracción 

X, de la Ley General de Asentamientos Humanos, reflejan que 

para considerar a un bien como equipamiento urbano, debe 

reunir dos requisitos: a).- Que se trate de bienes inmuebles, 

instalaciones, construcciones o mobiliario, y b).- Que tengan 

como finalidad prestar servicios urbanos en los centros de 

población; desarrollar actividades económicas y 
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complementarias a las de habitación y trabajo, o proporcionar 

servicios de bienestar social y apoyo a la actividad económica, 

cultural y recreativa. En esa virtud, se considera que los 

vehículos destinados al servicio público de transporte de 

pasajeros, no reúnen las características del requisito identificado 

con el inciso a), para considerarse equipamiento urbano, toda 

vez que no constituyen inmuebles, instalaciones o 

construcciones, ni elementos de mobiliario accesorios a éstos, 

razón por la cual, debe estimarse que la instalación de 

propaganda electoral federal en tales vehículos, no constituye 

una infracción a la normativa electoral. 

Una vez que ha sido acreditada la colocación de propaganda electoral 

por parte de los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano y Acción 

Nacional y que por lo menos estuvo colgada cuatro días, (tiempo 

transcurrido entre la interposición de la queja al solicitud de medidas 

cautelares al dictado de las mismas por parte del Secretario Ejecutivo 

del Instituto Estatal Electoral), lo procedente es examinar la identidad 

de quien (es) sea (n) responsable (s) de la referida conducta. 

SEXTO.- ESTUDIO DE LA RESPONSABILIDAD DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. Una vez que ya han quedado 

acreditados los elementos que conforman la infracción administrativa 

analizada, se procederá a determinar la responsabilidad del partido 

denunciado respecto de la colocación de propaganda electoral a favor 

del candidato a Presidente Municipal Reynaldo Beltrán Hernández; y 

por la colocación de propaganda electoral a favor de Rafael Garnica 

Alonso, candidato por el mismo instituto político a Diputado Local del 

Distrito X con cabecera en Apan, Hidalgo. 

En virtud de que en los autos del expediente que nos ocupa, se 

encuentran plena y legalmente demostradas las responsabilidades 

administrativas de los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano y 

Acción Nacional en la comisión de la infracciones señaladas en el 

quinto punto considerativo, lo anterior conlleva a la necesidad de 

examinar la sanción que les corresponde por la falta cometida, de 

acuerdo a lo previsto por el legislador local en los artículos 312 

fracción I y 317 del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 
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SÉPTIMO.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

ADMINISTRATIVA. Señala el artículo 317 del código electoral del 

estado de Hidalgo, que para individualizar las sanciones previstas en 

los diversos numerales 300 fracción IV (en materia de propaganda 

electoral) en relación con el diverso 312 fracción I inciso a), de la 

misma fuente normativa, se deben tomar en cuenta las circunstancias 

que rodean la contravención de la norma administrativa, de acuerdo a 

lo siguiente: 

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la 

conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan el Código 

Electoral en atención al bien jurídicamente tutelado.- Por cuanto 

hace a la gravedad de la infracción en atención al bien jurídicamente 

tutelado debe atenderse en el sentido de que éste último se actualiza 

en la limitación de la colocación de la propaganda electoral en lugares 

prohibidos por la legislación electoral, en razón de que esto generaría 

una inequidad en la contienda electoral. 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción.- 

Que consisten en la colocación de lonas con propaganda electoral y 

que fueron colgadas en las instalaciones del mercado municipal de 

Apan, Hidalgo, en donde las y los ciudadanos acuden regularmente a 

desarrollar sus actividades económicas materializándose por un 

espacio de alrededor de cuatro días; por lo que se evidencia una 

conducta administrativa sancionable. 

c).- Las condiciones socioeconómicas de los Partidos Políticos.- 

Dentro del asunto que hoy nos ocupa, no se acreditan dichas 

condiciones, puesto que el objeto de la controversia lo viene a ser la 

colocación de propaganda electoral en lugares prohibidos por la 

legislación electoral. 

d).- Las condiciones externas y los medios de ejecución.- Se 

atribuye a los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano y Acción 

Nacional el conducto de la ejecución de las infracciones mediante la 

colocación de lonas y en el entendido que éstas fueron colocadas ex 
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profesamente para la difusión de su imagen y promoción del voto; no 

obstante se desprende que estos actos tuvieron una ejecución aislada 

dentro de la etapa de campañas del Proceso Electoral Local. 

e).- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones.- Señala 

el propio Código Electoral del Estado de Hidalgo, que se considera 

reincidente al infractor que, habiendo sido declarado responsable del 

incumplimiento de una obligación de ese cuerpo normativo, incurra 

nuevamente en la misma conducta sancionable conforme a esa fuente 

legal. Al respecto este Tribunal Electoral no estima que se trate de un 

aspecto que deba perjudicar a los Partidos Políticos responsables de 

la conducta administrativa que se ha tenido por satisfecha, toda vez 

que en autos no existe constancia alguna de que, con anterioridad a 

los hechos denunciados, hayan sido sancionados por idéntica 

conducta. 

f).- En su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio derivado 

del incumplimiento de la obligación de “no hacer” prevista en la 

norma violentada.- Aspecto que no se toma en consideración en 

virtud de que no existen medios de prueba que permitan cuantificar 

monetariamente un beneficio económico a los responsables de la 

conducta que se debe sancionar, o un daño o perjuicio de idéntica 

etiología en los demás candidatos y Partidos Políticos contendientes 

en el proceso electoral. 

Por consiguiente, lo procedente es ubicar a los Partidos Políticos 

Movimiento Ciudadano y Acción Nacional, en sanciones que tengan 

en cuenta las circunstancias del caso, sin que ello indique que ésta 

incumpla con la finalidad de disuadir una reincidencia. 

Ahora bien, con base en lo anterior, se tiene en cuenta que en el caso 

particular esta propaganda estuvo colocada alrededor de cuatro días 

aproximadamente en las instalaciones del mercado municipal de 

Apan, Hidalgo, aunado a que no se acredita fehacientemente el 

número de ciudadanos que pudiesen haber visto la propaganda 

constitutiva de la infracción por lo que la amonestación pública se 
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torna eficaz al publicitarse, esto es, hacer del conocimiento del mayor 

número de personas que los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano 

y Acción Nacional, inobservaron las disposiciones legales al tolerar las 

conductas atribuidas al denunciado. En consecuencia se estima que 

deberá ser publicada en la sesión del pleno en la cual se resuelva el 

presente asunto, así ́como en su oportunidad publicarse en la página 

de internet de este Tribunal. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 8, 

13, 14, 16, 17, 20, 116 fracción IV, inciso b) y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 4 Bis, 9, 24 

fracción IV, 94, 96 último párrafo, y 99, apartado C fracción IV, de la 

Constitución Política para el Estado de Hidalgo; 1, fracción V, 2, 127, 

128, 300 fracción IV, 312 fracción I inciso a), 317, 319 a 324 y 337 a 

342 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 2, 4, 7 y 12 fracción 

V inciso c), de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo; 1, 9, y 14, fracción I, del Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo; el artículo 3 del Reglamento para la 

Difusión, Fijación y Retiro de la Propaganda Política y Electoral del 

Instituto Estatal Electoral y, el diverso ordinal 6 del Reglamento de 

Quejas y Denuncias del mismo instituto administrativo del estado de 

Hidalgo, es de resolverse y se: 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Se declara la existencia de la violación denunciada, en 

consecuencia, los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano y Acción 

Nacional son administrativamente responsables de contravenir la 

normativa electoral local POR CULPA IN VIGILANDO, de acuerdo con 

los razonamientos contenidos en los considerandos de la presente 

sentencia.  

SEGUNDO: En consecuencia se les impone como sanción, una 

AMONESTACIÓN PÚBLICA, misma que será aplicada en los términos 

establecidos en la presente resolución.  

Notifíquese y cúmplase.  
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Hágase del conocimiento público a través del portal web de este 

Órgano Jurisdiccional.  

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad de votos las y los 

Magistrados que integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 

Presidente Manuel Alberto Cruz Martínez, Magistrada María Luisa 

Oviedo Quezada, Magistrada Mónica Patricia Mixtega Trejo 

(Magistrada Ponente), Magistrado Jesús Raciel García Ramírez y 

Magistrado Javier Ramiro Lara Salinas, quienes actúan con el 

Secretaria General Ricardo César González Baños, que autentica y da 

fe. DOY FE.  

 


